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En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo las 10:00-diez 
horas, del día 26-veintiséis de marzo de 2010-dos mil diez, se reunieron los 
integrantes del Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Nuevo León, en las instalaciones que ocupa la sala de sesiones, 
ubicada en la avenida Constitución, número 1465-1, poniente, colonia centro, con 
objeto de celebrar la trigésima primera sesión extraordinaria del segundo año de 
actividades de este organismo autónomo.  
 
Para iniciar, el Comisionado Presidente dio el saludo acostumbrado, enseguida se 
procedió a verificar la asistencia de los integrantes del Pleno de la Comisión, 
quienes fueron convocados oportunamente a la sesión, en términos de los artículos  
103 y 106, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del 
Estado de Nuevo León, y los diversos 1, 11, 12, y 39, fracción II, del Reglamento 
Interior de dicho organismo.  
 
Al efecto, se pasó lista de asistencia, contándose con la presencia de los siguientes 
Comisionados:   
 

Licenciado Guillermo Carlos Mijares Torres, Comisionado Presidente. 
Licenciado Rodrigo Plancarte de la Garza, Comisionado Vocal. 
Licenciado Sergio Antonio Moncayo González, Comisionado Vocal.  

 
Por consiguiente, se declaró la existencia del quórum legal, y la instalación del 
Pleno, atento a lo dispuesto en los artículos 92 y 93, segundo párrafo, de la Ley de la 
materia. 
 
Acto continuo, se sometió a consideración del Pleno el orden del día a tratar, 
aprobándose por unanimidad de votos de los Comisionados presentes, siendo el 
siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I.‐  PASE  DE  LISTA  DE  ASISTENCIA  Y  VERIFICACIÓN  DEL  QUÓRUM 
LEGAL; 
 
II.‐ DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN; 
 
III.‐ LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 
 
IV.‐ ASUNTOS ESPECÍFICOS A TRATAR: 
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Único.‐ Propuesta y, en su caso, aprobación para el pago a la empresa ISA 
“Ingeniería y Servicios Alternativos, S.A. de C.V.”, por  la  realización del 
Diagnóstico del clima organizacional de la CTAINL 2009.   
  

V.‐ CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
Habiéndose tratado los puntos uno, dos y tres del orden del día, se procedió a 
desarrollar el cuarto punto, referente a la propuesta y, en su caso, aprobación para 
el pago a la empresa ISA “Ingeniería y Servicios Alternativos, S.A. de C.V.”, por la 
realización del Diagnóstico del clima organizacional de la Comisión 2009-dos mil 
nueve, por lo que en uso de la voz el Comisionado Presidente, manifestó lo 
siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“Compañeros  Comisionados,  a  fin  de  dar  atención  a  este  asunto  que  nos  convocará  a 
reunirnos en esta fecha,  he de señalar, que dentro de la implantación del Plan Integral de 
Transformación  de  esta  Comisión  en  su  escenario  2009‐dos  mil  nueve,  se  encontraba 
contemplada  una  etapa  cinco,  relativa  a  la  realización  del  Diagnóstico  del  clima 
organizacional  de  este  organismo,  el  cual  se  integraba  de  una  serie  de  pasos  para  el 
desarrollo  e  implantación  de  este  sistema  de medición  organizacional,  encaminados  a  la 
mejora  y  fortalecimiento  de  un  ambiente  laboral  favorable  de  alto  desempeño.  En  este 
sentido,  es  necesario  precisar  que  la  empresa  que  llevó  a  cabo  estos  trabajos  fue  ISA 
“Ingeniería y Servicios Alternativos, S.A. de C.V., cotizando para  la elaboración   de este 
proyecto, un monto de $76,000.00 (setenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional) más el 
impuesto  al valor  agregado,  concepto que  en  su momento  fue  aceptado por  el Pleno. Sin 
embargo,  a  la  fecha  de  la  celebración  de  esta  sesión,  no  se  ha  cubierto  la  mencionada 
erogación.  ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
Por lo tanto, de conformidad con los artículos 87, 92, primer párrafo, 102, fracción I, 104, 
fracción V,  inciso K, de  la Ley de Transparencia y Acceso a  la  Información del Estado de 
Nuevo  León,  y  los  diversos  10,  fracciones  XXII  y  XXVI,  y  39,  fracción  XVIII  del 
Reglamento Interior de la Comisión, me permito someter a consideración de este Pleno, la 
aprobación para  efectuar  el pago de $76,000.00  (setenta y  seis mil pesos 00/100 moneda 
nacional) más  el  impuesto  al  valor  agregado,  a  la  empresa  ISA  “Ingeniería  y  Servicios 
Alternativos, S.A. de C.V”, por su servicios prestados para  la realización del Diagnóstico 
del  clima  organizacional  de  la  Comisión  2009‐dos mil  nueve,  el  cual  al  día  de  hoy  se 
encuentra  concluido.”‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
Puesta a la consideración del Pleno la propuesta del Comisionado Presidente, se 
aprobó por unanimidad de votos el pago a la empresa Ingeniería y Servicios 
Alternativos, S.A. de C.V, por la prestación de los servicios previamente 
detallados.  
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No existiendo más asuntos específicos por tratar, se dio por terminada la 
trigésima primera sesión extraordinaria del segundo año de actividades de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, 
a las 10:09-diez horas con nueve minutos, del día 26-veintiséis de marzo de 2010-
dos mil diez. 

 
 
 

 
 

LIC. GUILLERMO C. MIJARES TORRES 
Comisionado Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
LIC. RODRIGO PLANCARTE DE 

LA GARZA 
Comisionado Vocal 

 

LIC. SERGIO ANTONIO 
MONCAYO GONZÁLEZ 
Comisionado Vocal 

 

 
 
 
 
 
 

LIC. MARÍA EUGENIA PÉREZ EIMBCKE 
Comisionada Supernumeraria  

en su calidad de Secretario de Actas 
 
 
 
 
 
 
 
 

  


